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La cárcel y la enajenación 
mental (parte II)

Más allá de los importantes avances que el sistema 
de justicia penal ha presentado en nuestra región 
durante el año que acaba de finalizar, cuya mejor 
expresión es, probablemente, la recientemente 
inaugurada segunda sección carcelaria habilitada 
en la región para recibir mujeres (en la cárcel de 
Puerto Aysén), que permitirá un trato más digno 
y equitativo hacia las mujeres privadas  de libertas, 
existen desafíos aún pendientes y que al inicio de 
un nuevo año, vale la pena destacar.

Uno de aquellos desafíos que está pendiente 
dice relación con el trato que se le brinda a quienes 
estando en entredicho con la justicia penal, por 
haber realizado aparentemente algún tipo de 
conducta que nos aparece como delictiva, presenta 
rasgos de personalidad o conductuales que dan 
cuenta de que probablemente sufre algún grado de 
enajenación mental.

Nuestro sistema legal es claro en cuanto ordena 
que, frente a ese tipo de situaciones, respecto 
de quien es acusado como responsable de algún 
delito, pero respecto del cual, al mismo tiempo, se 
sospecha que pueda presentar algún tipo o grado 
de enajenación mental, el proceso judicial se debe 
suspender en su tramitación, no pudiendo seguir 
éste adelante mientras no exista claridad sobre el 
real estado mental del imputado(a). Para lograr tal 
conocimiento las pericias psiquiátricas que evacúa 
el Servicio Médico Legal resultan claves.

Si el proceso judicial que se suspende a la espera 
de poder determinar el estado mental del acusado 
es de tal gravedad que exige que el investigado 
no recupere su libertad ambulatoria mientras se 
despeja de dudas tal asunto, el investigado por 
la justicia penal no puede quedar recluido en 
un recinto penal, debiendo ser internado en un 
recinto hospitalario en el que se le pueda no sólo 
custodiar para que no se fugue sino que, además, 
se le brinde el tratamiento médico y farmacológico 
que pueda requerir.

Por otra parte, nuestra legislación dispone que si 
mientras una persona cumple condena al interior 
de un recinto carcelario cae en enajenación mental 
debe seguir cumpliendo su sanción privativa de 
libertad pero al interior de un recinto hospitalario, 
entendiendo que aquel es el natural lugar donde 
debe estar quien sufre de un cuadro de demencia.

El desafío que como país y región enfrentamos 
en la materia es de envergadura. Por falta de camas 
psiquiátricas son muchos los casos de personas 
imputadas o condenadas que debiendo estar 
internadas en un recinto de salud, lo están en uno 
penitenciario.

Para el bienestar y seguridad tanto del enajenado 
mental como para el resto de la población 
penal y de los funcionarios de Gendarmería es 
absolutamente necesario que en la cárcel paguen 
sus culpas quienes han cometido un delito en su 
sano juicio y sabiendo lo que hacen, y no que estén 
encerrados ahí quienes en realidad son personas 
enfermas que, por lo mismo, requieren un urgente 
tratamiento y no el sufrir un improcedente castigo.

Más diálogo y menos confrontación
Cuando surgen temas complejos, polémicos 

y que demandan de diálogo y consenso, se suele 
privilegiar la confrontación y poco espacio se 
deja para que las diferencias se resuelvan con 
diálogo y entendimiento.

Un ejercicio que en teoría parece lógico y 
simple, pero que en la práctica se torna cada 
vez más difícil de concretar. En los últimos 
meses el debate político y social ha sido álgido 
y no exento de polémica, donde opiniones 
encontradas e incluso descalificadoras, tratan 
de apoderarse e imponer una verdad que 
parece tener más de un enfoque, más de una 
interpretación y por cierto, no se advierten 
esos espacios para conversar y consensuar 
qué es lo mejor para la región de Aysén y sus 
comunidades.

Y nuevamente sostenemos que a la región le 
falta mucho por avanzar y nuestro subdesarrollo 
se advierte muy notoriamente en los más 
diversos ámbitos y rincones del territorio, un 
problema complejo de resolver para todos los 
gobiernos, pero que parecer agudizarse aún 
más cuando se adoptan posiciones extremas, a 
veces irreconciliables y, por cierto, algunas de 
ellas muy supeditadas a una subordinación de 
poder, tanto político como económico.

No perdamos de vista entonces, que los 
efectos de la confrontación, en cualquier ámbito, 
nos llevan a un descontrol, a una polarización 
ideológica que en nada contribuye a la paz 

social, y que a la larga genera efectos que afectan 
a todos los habitantes de la región de Aysén, 
no solo a los actores de la cadena económica 
y productiva. Por lo mismo insistimos que 
hace falta promover más instancias de diálogo, 
sin complejos ni sesgos, donde los temas que 
impactan en el desarrollo colectivo tengan una 
verdadera participación ciudadana y no solo se 
encuadren en directrices que no dejan espacio 
para que la gente pueda plasmar su sentir. 

La historia es objetiva y llevamos años 
esperando que los gobiernos se atrevan 
a proponer un modelo de desarrollo más 
eficiente y sostenible que permita a la región 
de Aysén dejar de ser la más subdesarrollada 
del país, dejar de ser la más castigada por tener 
poca población y la más postergada cuando 
se trata de priorizar proyectos relevantes que 
impacten contundentemente en el desarrollo 
regional. 

Tenemos la convicción que en Aysén nadie 
pone en duda que se requiere de un mayor 
compromiso del Estado para poder lograr que 
avancemos, que el progreso se note e impacte 
en la gente y las señales comiencen a darse de 
manera clara y permanente. La gente quiere 
ver que el desarrollo regional es una realidad 
tangible y que también los incorpora; solo 
así, con señales claras, se puede recuperar la 
confianza y avanzar con más decisión en la 
dirección que todos anhelamos.
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